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CASO DE EXTREMA VIOLENCIA

Sujeto queda en prisión preventiva tras
apuñalar a su expareja en Salamanca

El hijo de ambos, de
siete años, llamó al 133,

lo que permitió salvar
la vida de su madre, en

un procedimiento que
culminó con la detención

del agresor por parte de
Carabineros.

LIONEL VARELA Á.Salamanca

Un grave caso de violencia se registró
la mañana del viernes en la comuna de
Salamanca, donde un hombre fue de-
tenido tras atacar a su expareja con un
arma blanca al interior de su domicilio,
en presencia del hijo de ambos, un niño
de siete años.
El hecho ocurrió cerca de las 08:00

horas, cuando el sujeto habría llegado
a la vivienda exigiendo ver al menor.
Sin embargo, la situación escaló rá-
pidamente y el individuo comenzó a
apuñalar a la mujer, generando una
escena de extrema violencia.
Fue el propio niño quien, en medio

del ataque, logró realizar un llamado
al 133, alertando a Carabineros sobre
lo que estaba ocurriendo.
Tras la denuncia, personal de la

CEDIDA

El fiscal explicó que la decisión se basó en la gravedad de las lesiones, la intención de causar

la muerte y factores de riesgo como celos persistentes y la no aceptación del término de
la relación.

Subcomisaría de Salamanca concurrió
rápidamente al lugar, logrando auxiliar
a la víctima y detener al agresor.

"En este lamentable hecho queremos
destacar la acción del niño, quien rá-
pidamente llamó a Carabineros para
solicitar ayuda. Fue esa alerta oportuna,
sumada a la respuesta inmediata, lo que
permitió contener la situación y detener

al autor por femicidio frustrado", indicó
el mayor Ramón Palma, comisario de
la Cuarta Comisaría de Illapel.
El oficial agregó que este tipo de pro-

cedimientos tiene carácter prioritario
para la institución, reiterando el llamado
a denunciar. "Cualquier persona puede
alertar sobre un hecho de violencia, ya
sea como víctima o testigo. En estos

casos, el tiempo es fundamental para
prevenir consecuencias mayores", señaló.

FORMALIZACIÓN

Durante la mañana del mismo vier-
nes se realizó el control de detención,
instancia en la que el imputado fue
formalizado por femicidio frustrado.
El Tribunal de Garantía de Illapel aco-
gió la solicitud del fiscal jefe, Andrés
Villalobos, decretando la medida cautelar
de prisión preventiva y fijando un plazo
de investigación de 60 días.

El fiscal explicó que la decisión se
basó en la gravedad de las lesiones,
la intención de causar la muerte y
factores de riesgo como celos persis-
tentes y la no aceptación del término
de la relación. "Estas circunstancias
permiten establecer que, de quedar
en libertad, el imputado representa un
peligro para la víctima e incluso para
el hijo en común", sostuvo.

Por su parte, la directora regional del
SernamEG, Priscilla Olivares, indicó
que, tras conocerse el caso, se tomó
contacto con la víctima, ofreciéndole
apoyo psicosocial y jurídico, además
de coordinar acciones con la Oficina
Local de la Niñez debido a la presencia
del menor.
Finalmente, las autoridades reiteraron

el llamado a denunciar cualquier hecho
de violencia de género, recordando que
se puede contactar a Carabineros al 133,
a la PDI al 134 o al fono SernamEG Te
Orienta 1455.

LIONEL VARELA Á.La Serena

La primera sala de la Corte de
Apelaciones de La Serena rechazó
los recursos de nulidad interpuestos
por las defensas de tres sujetos, inte-
grantes de la banda "Los Chuchetas
del Río", imputados por homicidio y
porte ilegal de armas, confirmando la
sentencia dictada en primera instancia
por el Tribunal Oral en lo Penal de La
Serena el 9 de diciembre de 2025.

Cabe recordar que D.E.C.V., J.M.M.F.
y F.J.M.V. fueron sentenciados a
12 años - los dos primeros - y a 15
años de cárcel - el último -, por un
homicidio ocurrido el 30 de diciembre
de 2024 en el sector de El Arrayán
Costero, a lo que se suman otros 3
años y un día de prisión a cada uno,
por el delito de porte ilegal de arma
de fuego.

Según la investigación, ese 30 de
diciembre de 2024, los tres sujetos,
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Los acusados, D.E.C.V.,
J.M.M.F. y F.J.M.V.
protagonizaron un

asesinato cometido el 30
de diciembre de 2024 en

el sector de El Arrayán
Costero.

estando al interior de la parcela donde
vivían, protagonizaron un incidente
armado durante el cual, atacaron
con un arma de fuego a la víctima y
al padre y hermano de ésta.
El fiscal del equipo ECOH y SAC,

Nicolás Nicoreanu, destacó los aportes
de la fiscalía y de la PDI para esclarecer
el hecho. "Prueba esencial fueron los
testimonios de los testigos civiles, el
padre del fallecido y el hermano so-
breviviente, que declararon en forma
contundente, clara y precisa, sumado
a la pericia científica de autopsia que
corroboró sus dichos", dijo.
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